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AVISO DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN

 CONTRATACION DIRECTA No. 008 DE 2010

OBJETO A CONTRATAR

LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, empresa industrial y comercial del Departamento de Antioquia, que en adelante también se llamará BENEDAN o la entidad CONTRATANTE, solicita propuestas para adjudicar, previo procedimiento de Contratación Directa el Suministro del personal de apoyo y soporte para la administración, comercialización y mercadeo del canal electrónico LottiRed y demás personal que requiera la entidad para soportar sus actividades comerciales.

JUSTIFICACIÓN

La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, Empresa Industrial y Comercial del Estado del Orden Departamental, creada por el Decreto Ordenanzal Nro. 0819 del 4 de marzo de 1996, entidad titular de las rentas del monopolio rentístico de todos los juegos de suerte y azar, en el Departamento de Antioquia, con el fin de dar continuidad a la consolidación en el sector de juegos de suerte y azar como la lotería mas transparente y competitiva del pais, ha implementado un el canal electrónico  LottiRed, por medio del cual el apostador puede adquirir en número que desee en línea y en tiempo real de la lotería de Medellín y demás productos que autorice la Beneficencia de Antioquia, tales como las recargas.

La consolidación del canal electrónico LottiRed hace parte de los objetivos estratégicos de la entidad, objetivo que esta directamente relacionado con el cumplimiento de la visión de la Entidad 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, tiene dentro de sus funciones la administración y operación del canal electrónico LottiRed, funciones que van encaminadas al desarrollo y control de cada uno de las actividades que hacen posible que el Canal Electrónico funcione día a día, brindado a los clientes el mejor servicio; actividades tales como:

Atención línea de soporte técnico

Atención línea servicio al cliente

Soporte técnico a través de técnicos e ingenieros

Manejo de distribuidores (contratación, pagos, cartera)

Cierres sorteos

Atención puntos de venta

En la actualidad la Entidad no cuenta con una planta de cargos suficiente para desarrollar cada una de las actividades que el Canal Electrónico requiere, por tanto, se hace necesario realizar un proceso de contratación de una empresa especialista en suministro de personal, de acuerdo a los perfiles que la entidad requiera, los cuales están establecidos en el pliego de condiciones de la presente contratación.

RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.

El presente proceso de Selección Abreviada por menor cuantía y el contrato que llegue a celebrarse, estarán sujetos a la legislación Colombiana: 

1. Constitución Política

2. Código Civil

3. Código de Comercio 

4. Estatuto de Contratación Estatal. 

5. Manual de contratación de BENEDAN

6. Las estipulaciones de este pliego de condiciones

Y en general por las demás disposiciones normativas que modifiquen, aclaren o complementen las aquí señaladas en lo pertinente y aplicable.

TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR

El contrato a celebrar será de Suministro, el cual se rige por las normas civiles y comerciales  y en lo particular por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y los decretos que lo reglamentan, las condiciones que se prevén en este pliego y sus adendas si las hubiere y por las cláusulas contenidas en el contrato. 
MODALIDAD DE SELECCIÓN QUE SE UTILIZARÁ

La Modalidad de Selección que debe adelantar la Beneficencia de Antioquia para esta contratación es la de Contratación Directa.
EL PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO
El Presupuesto Oficial de La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, para atender las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato resultante del presente proceso de selección es de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/L ($335.033.962), discriminado así:, ciento treinta y cinco millones seiscientos cuarenta y un mil doscientos ochenta PESOS M/L ($135.641.280) amparados en la disponibilidad presupuestal No. 441 de junio 30 de 2010 Y CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($199.392.681), amparados en la vigencia futura No 69 de junio 30 de 2010.

El presupuesto oficial estimado incluye el valor de los impuestos a que haya lugar.
La propuesta que sobrepase el presupuesto oficial estimado no será evaluada en el grupo correspondiente.

VIGENCIA DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato será de 1 año contado a partir del 01 de agosto de 2010, fecha en la cual deberá estar legalizado el contrato para la suscripción del acta de inicio.  De lo contrario se entenderá para todos los efectos legales y contractuales la fecha de legalización del contrato y a partir de ahí se contará un año o hasta agotar recursos. No obstante los cálculos se harán con base en un periodo de doce (12) meses. 

ANALISIS DE RIESGOS

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato, se exigirá al proponente que presente garantía de seriedad de la oferta y al contratista con quien se celebre el contrato, garantía única de cumplimiento la cual deberá amparar los siguientes riesgos: 

· De cumplimiento: Para garantizar el fiel cumplimiento de las  obligaciones contraídas por este contrato, el contratista deberá constituir una póliza de cumplimiento  equivalente al veinte por ciento (10%)  del valor del contrato, y deberá permanecer vigente durante la vigencia del contrato y cuatro meses más.

· De Calidad del servicio: Su valor no será inferior al 10 % del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro meses más.

· Del pago de Salarios y Prestaciones Sociales: Por un monto igual al cinco por ciento (10%) del valor del contrato y sus adiciones si a ello hubiese lugar, para garantizar el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y su vigencia será igual a la vigencia del contrato y tres (3) años más. La aprobación de esta garantía y su vigencia será condición necesaria para que el acta final de liquidación produzca efectos legales contractuales.

· De Responsabilidad Civil Extracontractual: Por un monto igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato y debe estar vigente durante el plazo de vigencia del contrato y seis (6) meses mas.

Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado, Benedan, procederá a hacer efectiva la póliza de garantía de seriedad de la oferta y adjudicara al proponente calificado en segundo lugar, sin perjuicio de las acciones legales que posteriormente se emprendan, tendientes a obtener el pago de las indemnizaciones a que hubiere lugar y que no estén amparadas por la póliza. En este evento,   siempre y cuando su propuesta sea favorable para la Entidad, Benedan, adjudicara el contrato al proponente calificado en segundo lugar.

NESTOR DIEZ MONTOYA
Gerente
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